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Guadalupe, Zacatecas, a siete de abril de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada instructora con el

oficio TRIJEZ-SGA-26712021, del día seis de abril del presente año, suscr¡to por

el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal mediante el cual remite el

expediente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 34, 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 26, fracción Xlll de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9,

fracción ll, 32, fracciones l, ll, lV y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

lll. Toda vez que de las constancias se advierte que la Comisión Permanente

del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional es el órgano responsable de

aprobar las designaciones que habrán de realizarse ante el instituto y que ahora

impugna la actora, por lo tanto, se ordena remitir copia certificada del escrito de

demanda a dicha autoridad para que, a partir de que le sea notificado el presente

proveído, de trámite al indicado juicio conforme lo establecen los artículos 32 y

33 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado y se le

requiere para que en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la notificación

del presente proveído, haga llegar el informe circunstanciado y las

constancias vinculadas con la impugnación, lo anterior deberá remitirlo por

ACUERDO DE RADICACIÓN Y
REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE : r A JEZ- JDC-021 12021

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada.

ll. Téngase a la actora señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones

el mencionado en su escrito inicial de demanda, y autorizando para que las reciba

a quien en el mismo señala.



correo electrónico a la cuenta oficialia@trijez.mx y posteriormente en original y/o

copia certificada, una vez que concluya el plazo de la publicitación remita las
constancias respectivas, en su caso, los terceros interesados que se presenten.

NOTIFiQUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria de Estudio y

Cuenta, quien da fe.
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ACTOR: MYRIAM DEL ROCIO TREVIÑO CORDERO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

ZACATECAS Y OTROS

S RTIZ.

DEL

DE

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

CÉDUTA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a siete de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento al Acuerdo de radicación y requerimiento

del día en mención del año en curso, dictado por la Mag¡strada Teresa Rodríguez Torres,

¡nstructora del i:resente asunto, y siendo las diecinueve horas con veinte m¡nutos del día

que transcurre, la suscrita actuar¡o NoTlFlco, med¡ante cédula que fijo en los ESTRADoS

de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención,

constante en una (01) foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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